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EDICTO

Nº Edicto: 16278

Carátula: 'NAHUELFIL CORBALAN ARACELI ISABEL' C/ 'NAHUELFIL GUSTAVO ANDRES' S/ SUPRESION DE
APELLIDO PATERNO

Número de Expediente: Recep.:VI-01639-F-2023

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 06/08/2024

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 15/08/2024

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 6311

Texto del edicto: 
La Dra. Paula Fredes, Jueza titular de la Unidad Procesal Nº 11 de la ciudad de Viedma (1ª Circ. Judicial),
Secretaria  a  cargo  de  la  Dra.  Florencia  Camardon,  notifica  al  Sr.  Gustavo  Andrés  Nahuelfil,  DNI  Nº
(30.698.397), de la parte pertinente de la sentencia recaída en autos caratulados "NAHUELFIL CORBALAN
ARACELI ISABEL C/ NAHUELFIL GUSTAVO ANDRES S/ SUPRESIÓN DE APELLIDO PATERNO, Expte. Nº VI-
01639-F-2023: “Viedma, a los 24 días del mes de julio del año 2024.- Y VISTOS: (...) Y CONSIDERANDO: (…)
RESUELVO:  I.-  Hacer  lugar  a  la  demanda  y  disponer  la  supresión  del  apellido  paterno  Nahuelfil,
manteniendo  la  joven  Araceli  Isabel  Nahuelfil  Corbalan  (DNI  N°  45.209.277)  únicamente  el  apellido
materno (Corbalan),  quien deberá inscribirse como ARACELI  ISABEL CORBALAN.-  (…) IV.-  Regístrese,
protocolícese, notifíquese al demandado por edicto a cargo de la parte y córrase vista al Sr. Fiscal Jefe
mediante sistema Puma.-”. Fdo. Dra. PAULA FREDES. JUEZA.

Número Edicto Puma: 5-2024-001471


